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  PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA PARA  
EL MUSEO DE HISTORIA MEXICANA, MUSEO DEL PALACIO Y 

MUSEO DEL NORESTE 2018 
(MODIFICACIÓN AL 23 DE MARZO DEL 2018) 

 
El Museo de Historia Mexicana, el Museo del Palacio y el Museo del Noreste somos una 
institución descentralizada del Gobierno del Estado de Nuevo León, que trabajamos con la 
misión de facilitar a los diversos públicos el acercamiento al patrimonio cultural nacional, 
regional y local, a través del acopio, la exhibición y conservación de las colecciones que 
resguardamos, así como difundir la memoria histórica de México, para promover aprendizajes 
que fortalezcan la identidad, el orgullo de pertenencia y la conciencia de comunidad. 
 
 
En los 3 Museos, asumimos el compromiso de contribuir al desarrollo de la sociedad al 
preservar, conservar y difundir el patrimonio histórico de Nuevo León, del Noreste y de México, 
haciendo uso de los recursos con eficiencia y transparencia, mediante el cumplimiento del 
Sistema de Gestión de Calidad ISO 9001 y el cumplimiento de las leyes aplicables. 
 
 

De acuerdo esto, y mediante lo establecido en el Artículo No. 17 de la Ley Federal de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y el Artículo 18 y 19 de la ley de Obras 
Públicas para el Estado y Municipios de Nuevo León, se plantea en el presente documento los 
proyectos para el año 2018. 
 
 
 
I. Acorde al Plan Nacional de Desarrollo en el tema VI.3. México con Educación de 

Calidad 
 
 
Un México con Educación de Calidad para garantizar un desarrollo integral de todos los 
mexicanos y así contar con un capital humano preparado, que sea fuente de innovación y lleve 
a todos los estudiantes a su mayor potencial humano. 
 
Objetivo 3.3: Ampliar el acceso a la cultura como un medio para la formación integral de los 
ciudadanos. 
 
Estrategia 3.3.2: Asegurar las condiciones para que la infraestructura cultural permita disponer 
de espacios adecuados para la difusión de la cultura en todo el país. 
 
Líneas de acción: Realizar un trabajo intensivo de evaluación, mantenimiento y actualización de 
la infraestructura y los espacios culturales existentes en todo el territorio nacional. 
 
Vincular las acciones culturales con el programa de rescate de espacios públicos. 
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II. Acorde al Plan Estatal de Desarrollo en el Tema 6. Desarrollo cultural y creativo. 
 
 
Objetivo 11. Impulsar la cultura y las artes como elementos clave para el desarrollo humano, 
social y económico, a través de una gestión transparente, responsable, integral e innovadora.  
 
Estrategia 11.1 Fomentar el ejercicio de los derechos culturales de la ciudadanía, la 
participación y el desarrollo creativo de las comunidades, divulgar la importancia del patrimonio 
cultural y las expresiones culturales, la integración de personas creadoras como 
potencializadores de procesos de reflexión y transformación social. 
 
Líneas de acción 
 
11.1.4 Incentivar en los ciudadanos el espíritu de la valoración y promoción de su cultura como 
un medio para la construcción de ciudadanía. 
 
11.1.12 Mantener en estado óptimo la infraestructura cultural de Nuevo León. 
 
 
II. Objetivo general del Programa anual de obra pública del Museo de Historia Mexicana, 
Museo del Palacio y Museo del Noreste. 
 
 

El Museo de Historia Mexicana busca como objetivo general la REHABILITACIÓN y 
MANTENIMIENTO DE ESPACIOS Y SERVICIOS AL PÚBLICO DEL MUSEO DE HISTORIA 
MEXICANA a fin de impulsar la cultura y la historia como elementos clave para el desarrollo 
humano y social; siempre a través de una gestión transparente, responsable, integral  
fomentando el ejercicio de los derechos culturales de la ciudadanía, considerando los diferentes 
lineamientos y estatutos que aplican a la institución, ofreciendo así espacios culturales dignos 
para la población nacional, regional y local divulgando la importancia del patrimonio cultural y 
las expresiones culturales, la integración de personas creadoras como potencializadores de 
procesos de reflexión y transformación social. 
 
 
III. Objetivos particulares del Programa anual de obra pública del Museo de Historia 
Mexicana, Museo del Palacio y Museo del Noreste. 
 
 
Para lograr el cumplimiento del objetivo general, el Museo de Historia Mexicana considera en el 
año 2018 el planteamiento de los siguientes objetivos particulares:  
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 Proyecto de Rehabilitación de la Explanada del Museo de Historia Mexicana. 

 
La explanada del Museo de Historia Mexicana es un espacio de inclusión y de libre 
acceso para toda la población, con gran afluencia de visitantes y es un referente cultural 
para la realización de eventos emblemáticos para el estado de Nuevo León. Como es 
evidente, este espacio cultural de 9,000 m² de superficie exhibe un considerable 
desgaste natural, por tal motivo esta inversión para trabajar una primera etapa como el 
mantenimiento de dicho espacio para un mejoramiento en acabados, instalaciones 
hidráulicas, instalaciones eléctricas y alumbrado.  
 
 
 

 Proyecto de Rehabilitación de Servicios Sanitarios al Público del Museo de 
Historia Mexicana. 
 
Este proyecto inició su ejecución en diciembre 2017 y contempla la rehabilitación de 500 
m² de infraestructura de servicios sanitarios de acceso al público general del Museo de 
Historia Mexicana mediante la renovación de 400 m² de piso cerámico y la aplicación de 
1,300 m² de pintura, así como la renovación de instalaciones hidrosanitarias y mobiliario 
fijo. Con dicha rehabilitación el museo de Historia Mexicana contempla mejorar 500m² 
de infraestructura de servicios al público para atender a 1 millón de visitantes donde se 
incluyen a 100 mil escolares que nos visitan en eventos culturales, musicales, 
exhibiciones temporales nacionales e internacionales, que se atienden en un horario de 
martes a domingo de 9:00 a 21:00 hrs. durante todo el año. 

 
 
 

 Proyecto de Rehabilitación de la Explanada del Museo de Historia Mexicana 
(Segunda Etapa) 
 
La explanada del Museo de Historia Mexicana en uno de los espacios del Estado de 
Nuevo León más visitados por turistas nacionales y extranjeros, y es de las áreas de 
esparcimiento la de mayor inclusión y de libre acceso para toda la población del estado. 
Con gran afluencia de visitantes, es un referente cultural para la realización de eventos 
emblemáticos para el estado de Nuevo León, con 9,000 m² desde el 2016 se ha 
realizado las proyecciones para la completa Rehabilitación de la Explanada del Museo 
de Historia Mexicana.  
 
En el 2017 gracias a la donación de recursos federales, se realizó el proyecto para la 1ª. 
Etapa, dicha rehabilitación debido a la limitación del recurso, fue contemplada para un 
primer tratamiento como el mantenimiento general del espacio, con cambio de losetas 
quebradas, reparación de hundimientos, renovación de cableado y equipamiento para la 
fuente monumental del Chorro; todo esto a ejecutar durante el primer semestre del año 
2018.  
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Para la 2ª. Etapa de la Rehabilitación de la Explanada del Museo de Historia Mexicana, 
se contempla la conclusión del proyecto con las adecuaciones propias del mejoramiento 
estético del espacio considerando para esto aspectos como: iluminación, jardinería, 
mobiliario urbano; así como la conclusión del mantenimiento de acabados y las 
adecuaciones propias para la renovación de espacios.  
 
Con esta renovación el Museo de Historia Mexicana como institución cultural del 
Gobierno del estado de Nuevo León, continuará continúe con su labor para promover la 
identidad, el orgullo de pertenencia y la conciencia de nuestra comunidad; así como 
también contribuirá al cumplimiento de los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo 2016 
– 2021 en el Desarrollo humano y Social a través del acceso a la cultural y las 
manifestaciones artísticas, que fortalecen la identidad y sentido de pertenencia de los y 
las jóvenes, orientan positivamente su energía, al mismo tiempo que los aleja de 
conductas antisociales que pueden convertirse posteriormente en actos delincuenciales. 
 


